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!■! BE Ifl GOBERHIICIOII
Dirección General fle Aflmisira- 

ciún Local a
CIRCULAR de la Jefatura Superior 

del Servicio ^Nacional de inspección 
y >4sesoramiento dictando normas 
sobre Presupuestos de las Corpora
ciones Locales.
Excmos. Sres.: Habiendo desapa- \ 

recido las circunstancias que en los 
últimos años aconsejaron a esta Je
fatura Superior la mayor compren
sión en orden a los plazos de for
mación y aprobación de Presupues
tos por las Corporaciones locales, se 
hace absolutamente necesario exigir 
de aquí en adelante el respeto a la 
Ley de Régimen Local con el má
ximo rigor, para que todas las ten
gan aprobados con la mayor opor
tunidad posible respecto a la inicia 
ción del próximo ejercicio económi
co, con lo que, además de las indu
dables ventajas que de ello han de 
derivarse para su desenvolvimiento 
económico, podrán también norma
lizarse los trabajos inherentes a la 
estadística de la vida local.

Se estima igualmente necesario 
hacer algunas recomendaciones so 
hrc gastos e ingresos, Presupuestos 
municipales extraordinarios, Régi
men del Suelo y Ordenación urba- 
na> Planes dé Cooperación y revi- 
•ión de las consignaciones para ni
velación y cooperación provinciales.

Los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales habrán, por tanto, 

de esforzarse en cumplimentar las 
normas que a continuación se ex
presan, manteniendo una estrecha 
relación con la Sección provincial 
de Administración Local y, en su 
caso, con el Servicio Central de 
Inspección y Asesoramiento, de los 
que podrán recabar las aclaraciones 
que precisen.

I. Presupuesto ordinario
1. Presupuesto bienal o anual.•- 

Se recomienda a las Diputaciones 
provinciales, Cabildos Insulares de 
Canarias y Ayuntamientos de capi
tales de provincia y de Municipios 
mayores de 20.000 habitantes que 
hagan uso de la autorización conte
nida en el número 3 del artículo 675 
de la Ley de Régimen Local, for
mando su presupuesto ordinario 
para que rija durante el bienio 
1957-1958, teniendo en cuenta:

a) Que las previsiones y crédi
tos autorizados para el año 1957 
serán los que "figuren en el Presu
puesto una vez aprobado.

b) Que las de 1958 resultarán 
de la incorporación a aquéllas de 
las alteraciones, en más o en menos, 
que provengan de créditos que de
ban suprimirse y dotaciones que 
proceda incrementar con arreglo a 
las instrucciones que se circularán 
en el momento oportuno; y

c) Que cada uno de los perío
dos anuales se cerrará y liquidará 
separadamente.

No podrán hacer uso de tal auto
rización los Ayuntamientos de Mu
nicipios menores de 20.000 habitan

tes que hayan de utilizar el recurso 
nivelador regulado en los artículos 
573 al 577 de la Ley, ni aquellos 
otros, cualquiera que sea su pobla 
ción, que tengan en trámite una 
Carta económica.

La estructura del F resupuesto se
rá la dispuesta provisionalmente por 
esta Jefatura en Circular de 11 de 
octubre de 1954.

2. Presupuesto prorrogado.— 
Las Corporaciones Locales que tu 
vieren aprobado Presupuesto nuevo 
para 1956 podrán acordar su pró
rroga para 1957, siempre que tal 
acuerdo sea adoptado antes del día 
10 de noviembre próximo.

3. Aprobación, plazos, sancio
nes y Presupuesto interino—Tanto 
si el Presupuesto ordinario se forma 
para el ejercicio de 1957, exclusiva 
mente, o pa-a el bienio 1957 1958, 
los estudios preliminares y la docu- 1 
mentación que ha de acompañarse
al proyecto se harán y prepararán 
con la antelación necesaria para que 
pueda ser aprobado por la Corpo
ración antes del día 10 de octubre 
próximo y entre teguidamente en 
período de exposición y admisión 
de reclamaciones, de tal modo que 
el Delegado de Hacienda de la res 
pectiva provincia pueda sancionar
lo dentro del año.

El Jefe de la Sección Provincial 
de Administración Local dará cuen
ta al Delegado de Hacienda, como 
previene el artículo 164 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis 
ti ación Local de 20 de noviembre, 
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proponiendo a dicha Autoridad el 
nombramiento de comisionados es
peciales para conseguir su remisión 
y las sanciones que proceda impo 
ner, sin perjuicio de las que se apli
quen por esta Jefatura Superior.

Excepción hecha de los Presu
puestos a que se refiere el párrafo 
siguiente de la presente Circular, si 
el día 1 de enero de 1957 no estu
viese autorizado el Presupuesto o 
la prórroga, en su caso, del de 1956, 
se procederá como dispone el ar
ticulo 688 de la Ley, rigiendo inte
rinamente el del ejercicio actual, 
con exclusión de todo gasto volun
tario durante los meses que trans 
curran hasta la aprobación del nue
vo.

Los presupuestos sin reclamacio
nes, a que se refiere el artículo 685 
de la Ley de Régimen Local, se en
tenderán aprobados cuando hayan 
trans urrido los plazos que en el 
mismo se señalan sin que haya sido 
notificada resolución alguna.

II. Prevenciones en materia de 
gastos

4. Aportación a los gastos del 
Servicio Central de Inspección y 
Asesoramiento y Comisión Central 
de Cuentas.—Las aportaciones de 
las Corporaciones locales a los gas
tos de instalación y funcionamiento 
del Servicio Central de Inspección 
y Asesoramiento y Comisión Cen
tral de Cuentas para el actual ejer
cicio económico serán las siguientes:

a) Diputaciones provinciales de 
régimen común y Cabildos Insula
res de Canarias, el 0,10 por 100 
del Presupuesto ordinario.

b) Ayuntamientos de Munici
pios mayores de 20.000 habitantes, 
el 0,08 por 100 del Presupuesto 
ordinario.

b) Ayuntamientos -de Munici
pios mayores de 20.000 habitantes, 
el 0,08 por 100 de sus presupuestos 
ordinarios, y

c) Todas las Corporaciones lo 
cales, sin distinción, el 5 por 100 
de las cantidades ingresadas a partir 
de 1 de julio corriente en sus-Fon
dos de Inspección.

Los ingresos de tales aportacio
nes en la cuenta corriente que al 
efecto tiene abierta el Servicio en 
el Banco de España bajo la rúbrica 
«Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales*, se efectuarán en los 
plazos que a continuación se ex
presan:

Primero. Las cuotas a que se 
refieren los apartados a) y b) ante
riores, por mitad, en la segunda 
quincena de los meses de septiem
bre y diciembre próximos, y

Segundo. La participación del 
apartado c) en los primeros quince 
días de octubre del año actual y 
enero del próximo.

En el estado de gastos del Presu
puesto para 1957 o del bienal para 
1957-1958, las Corporaciones afec
tadas consignarán en el capítulo 
primero y bajo la expresión «Apor
tación a los gastos de instalación, 
mejora y funcionamiento del Servi
cio Central de Inspección y Aseso 
ramiento de las Corporaciones Lo
cales y Comisión Central de Cuen
tas*, como mínimo, las mismas con 
signaciones señaladas en los aparta
dos a) y b) del presente apartado, 
las cuales serán satisfechas por cuar
tas partes en los primeros quince 
días de cada trimestre.

5. Ayuda familiar y gastos de 
personal en general.—Sometido a 
estudio de las Cortes el proyecto de 
Ley por el que se implanta el régi
men de Ayuda familiar para los 
funcionarios de Administración lo
cal las Corporaciones deben con
signar en sus presupuestos ordina
rios de gastos para el ejercicio 1957 
los créditos pertinentes para costear 
esa nueva atención. La consignación 
se hará en forma global y en la 
cuantía que cada Corporación cal
cule adecuada, según los datos que 
posea respecto a la situación fami
liar de sus funcionarios y a las ca
racterísticas del proyecto en estudio, 
pues el desconocer cuál será en de
finitiva el texto que puedan apro
bar las Cortes impide, por ahora, 
trazar una orientación concreta pa
ra el cálculo de tal consignación.

Se recuerda a las Corporaciones 
locales que todas las partidas desti
nadas a satisfacer haberes o pensio
nes del personal de Administración 
Local tienen, de acuerdo con la le- 
gislación vigente, el carácter de pre
ferentes sobre los demás gastos, sin 
descuidar las que se afecten a jubi
lados y suspensos de empleo y pen
sión.

Se les reitera la necesidad de 
ajustarse al porcentaje de gastos de 
personal de todas clases que tiene 
asignado cada Corporación regla
mentariamente evitando cualquier 
exceso que se hubiese cometido en 
o'ros anteriores.

6. Cargas estatales.—No podrán 
figurar en el estado de gastos del 
Presupuesto partidas o consignacio
nes para satisfacer oblicaciones que 
tengan por objeto costear o subven 
cionar servicios de la Administra
ción general y hayan sido objeto de 
relevo, prohibiéndose igualmente a 
las Corporaciones locales que con 
carácter más o menos voluntario las 
sigan satisfaciendo.

7. Inversiones .mobiliarias—Se 
recomienda a las Corporaciones lo
cales que en la adquisición de valo
res mobiliarios den preferencia a 
los de renta fija o que tengan la 
consideración de fondos públicos, 
sobre los de re ta variable o de es
peculación a fin de evitar en cuanto 
sea posible los daños que la fluc
tuación de las cotizaciones pueda 
producir en sus economías, y se les 
recuerda que, en todo caso, se pre
cisa la autorización del Ministerio 
de la Gobernación, previo informe 
de la Hacienda, con.arreglo a lo pre - 
venido en el apartado b) del articu
lo 11 del Reglamento de Bienes de 
27 de mayo de 1955.

Cuando la adquisición tienda a 
proteger el interés de la Hacienda 
Local, recuperando valores de En
tidades mercantiles o industriales 
que presten servicios de interes ge
neral, deberá tenerse en cuenta la 
limitación impuesta por el inciso 
b) del artículo 11 del Reglamento 
de Bienes, estudiándose con la ®a- 
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yor atención las posibilidades de 
una municipalización o provincia 
liza ción de aquel servicio, en fun
ción del gasto que pueda suponer 
la adquisición del cincuenta por 
ciento de tales valores mobiliarios.

8. Régimen del Suelo y Orde
nación urbana.— Los Ayuntamien
tos obligados a constituir su Patri. 
monio municipal del suelo con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 72 
de la Ley de 12 de mayo de 1956 
consignarán en el estado de gastos, 
como ordena el artículo 178 de la 
misma Ley:

a) El 5 por 100 del importe del 
Presupuesto, como primera de las 
anualidades que exija el desarrollo 
del Plan; y

b) Otra suma igual, para la eje
cución de urbanizaciones previstas 
en los programas de actuación.

9. Subvenciones. -Partiendo del 
principio según el cual los fondos 
del Presupuesto han de destinarse 
a cubrir atenciones genuinamente 
provinciales o .municipales y sobre 
todo, a las obligaciones relaciona
das en el apartado a) del artículo 
676 de la Ley de Régimen Local, 
las Corporaciones locales revisarán 
minuciosamente, con un criterio de 
máxima austeridad, las subvencio
nes que hubieren concedido en años 
anteriores a fin de eliminar las que 
nn esten justificadas por obedecer a 
mera liberalidad y reducir las que 
excedan de las limitaciones previs
tas en los artículos 23 al 29 del Re- 
glamento de Servicios aprobados 
per Decreto de 17 de junio de 
1955, en relación con el 180 del de 
Haciendas locales, de 4 de agosto 
de 1952. *

Ademas, y con arreglo al núme- 
to 2 del articulo 26 del Reglamen 
to de Servicios y regla 46 de la 
Instrucción de Contabilidad, cuan
do exista noticia o temor fundado 

e que la subvención no se destina 
1 los fines para que hubiese sido 
concedida, se efectuará la compro

cion, que caso de ser confirmada, 
originara la anulación inmediata de 
,as consignaciones qué vinieren fi
gurando en anteriores Presupuestos.

III. Prevenciones sobre ingre 
sos

I 10. Arbitrio sobre la riqueza 
¡ provincial. — En las Circulares de 

esta Jefatura de 16 de julio y 23 de 
septiembre de 1955 y 16 de marzo 
de 1956, se trasladaron a la Dipu
tación provincial, por conducto de 
V. E., los criterios adoptados por 
la Comisión Interministerial creada 
por Orden de 11 de febrero de 
1955, que merecieron la aprobación 
del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, sobre la aplicación del 
arbitrio de riqueza provincial en el 
año en curso.

Estos criterios indican reglas de 
conducta que cristalizan los resulta
dos de la experiencia adquirida des 
de que se autorizó a las Diputacio
nes, en julio de 1954, para estable
cer el expresado arbitrio, y que si 
no abarcan todos los casos que pue
dan presentarse en la práctica, ofre
cen una variada gama de cuestiones 
y pronunciamientos que pueden ser
vir de guía para la solución de ca
sos análogos.

La fecunda labor realizada por 
la Comisión Interministerial ha plas
mado en la aplicacián de principios 
de generalidad2y ¡uniformidad con 
el señalamiento para 1956 del tipo 
de 1,75 por 1Ü0, aunque la Ley lo 
consiente hasta el máximo del 3 
por 100, para toda clase de produc
tos, habida cuenta de la amplitud de 
las necesidades que el arbitrio está 
llamado a cubrir y de la función 
que desempeña en el actual sistema 
de Haciendas locales, con las si
guientes excepciones:

A) Para los neumáticos produc
tos tasados, trigo y aceituna, el 1,50 
por 100.

B) Cuando se trate de empresas 
declaradas de interés nacional, los 
tipos se reducirán en un 50 por 
100 sobre los autorizados.

C) Cuando se trate de energía 
eléctrica se aplicará el tipo de 10 
pesetas por kilovatio-año que se 
traducirá por su equivalencia en 
caballos vapor cuando se refiera a 
fuerzas hidráulicas.

D) La producción de gas de 
. hulla se gravará al tipo del 0,24

por 100 del precio de venta, sin 
impuestos. La aplicación de este ti
po excluye toda deducción por ma
teria prima.

E) Para la imposición sobre la 
pesca de mar e industrias conser-

s xeras de pescado regirán las siguien- 
í tes normas:

a) Se aplicará a toda pesca de 
mar, crustá.eos y mariscos desem
barcada en la provincia a partir de

\1 de enero de 1956.
b) El gravamen no tendrá en 

ningún caso efectos retroactivos.
c) El tipo aplicable será el ge- 

neial y uniforme del 1,50 por 100 
con la única excepción de la pesca 
capturada por embarcaciones de 
motor y vapor menores de dos to
neladas y de vela y remo menores 
de tres toneladas, sobre las que no 
se exigirá gravamen alguno durante 
el ejercicio de 1956; y

d) Las industrias conserveras de 
pescado se gravarán al mismo tipo 
de 1,50 por 100, teniendo en cuenta:

Primero. Que la Diputación no 
podiá gravar las conservas en las 
que sólo haya entrado el hielo, la 
sai, el aire u otro proceso elemental 
de transformación o reducción si el 
arbitrio hubiera ya recaído sobre el 
producto en fresco; y

Segundo. Que se deducirá del 
total valor de las conservas someti
das a imposición el del pescado y 
demás materias primas empleadas, 
para la aplicación del arbitrio, con
forme al artículo 625 de la Ley de 
Regimen Local.
-F) A los productos que la Di

putación venía gravando al 2 por 
100 durante el ejercicio de 1955, 
podrá seguir aplicando dicho tipo 
como máximo, siempre que no les 
correspondiera otro inferior según 
los apartados anteriores.

Al decidir el Ministerio en la ex
presada forma una cuestión tan im
portante, se tuvieron en considera
ción las circunstancias económicas 
del país y las necesidades presu
puestarias de las Corporaciones lo-
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beneficiaron .a los Municipios más ; 
atrevidos.

Si es evidentemente cierto que 
muchos Municipios están necesita
dos de obras y servicios y la Dipu
tación ha de cooperar a la efectividad 
de los mismos, preciso es conside 
rar que ello ha de hacerse a través 
de los Planes apechados por el Mi- 

' nisterio de la Gobernación, y en los 
; cuales se van atendiendo por ahora 
■ necesidades de primer grado, con 

siderando como tales las enumera 
das en el número 4 del artículo 255 
de la Ley y dando siempre la pre
ferencia a los Municipios de menor 
número de habitantes. Es decir que 
la cooperación provincial ha de ser 
el cauce que dirija y sistematice la 
inversión local, cuando su financia
ción no pueda hacerse con recursos 
municipales, pero esta política de 
transformación del medio rural 
ha de desarrollarse poco a po
co y conforme lo consienta la 
recaudación del arbitrio sobre ri
queza provincial, eje de la refor
ma operada en las Haciendas loca
les por la Ley de Bases, de 3 de 
diciembre de \1953, fomentándose 
así los vínculos de solidaridad en
tre Provincias y Municipios. Las 
impaciencias de éstos deben ser 
apaciguadas mediante la promesa 
formal de que sus necesidades se
rán atendidas conforme lo consien
tan las posibilidades dé la Diputa
ción, pero en ningún caso sustitu
yendo la misión protectora de la 
Provincia por el recurso de nivela
ción presupuestaria, y los planes 
conscientemente elaborados, minu
ciosamente examinados y definitiva
mente aprobados por este Ministe
rio, por una serie incontrolada de 
inversiones anárquicas y, (muchas 
veces, antieconómicas.

Continuando, pues, con tales di
rectrices las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos deberán 
atenerse a las siguientes normas:

A) Los Ayuntamientos necesi 
tados del recurso nivelador formu
larán sus solicitudes ante la Diputa 
ción provincial al redactar el ante

races en sus diversos aspectos, sin 
gularmente las obligaciones que con 
carácter especialísimo afectan a las 
Diputaciones provinciales en cuanto 
a la nivelación de presupuestos mn- 
nicipales deficitarios y, sobre todo, 
las muy importantes y trascenden
tales que derivan de la obra de Co
operación, mediante la cual el im 
puesto no disminuirá la riqueza 
provincial, sino que la acrecentara a 
través de los Piar es que viene apro
bando el Ministerio y que tanto han 
de contribuir a la transfoimacion y 
mejora del medio rural.

Y subsistiendo las expresadas cir
cunstancias, se aconseja a las Cor 
poraciones provinciales que conti
núen durante el ejercicio próximo 
aplicando la Ordenanza que tuvie
sen aplicada en el año actual, siem
pre que se ajuste a las instrucciones 
comunicadas.

11. Recurso especial de nivela
ción de presupuestos.— En la Circu
lar de este Servicio de 14 de sep 
tiembre de 1955, dictando normas I 
sobre los Presupuestos ordinarios 
para el ejercicio actual, se recomen
daba muy especialmente el más 
exacto cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 573 ,a 577 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955, sobre 
el recurso especial de nivelación de 
Presupuestos. Asimismo, en la de 
24 de septiembre de 1955, trasla 
dando a las Diputaciones determi 
nadas normas en la aplicación del 
arbitrio sobre la riqueza provincial 
durante 1956, se indicaba que la 
consignación para el recurso nive
lador habría de hacerse con criterio 

' de la máxima austeridad, evitando 
torcidas interpretaciones en orden a 
un concepto que solamente en casos 
muy justificados debe representar 
una carga sobre el presupuesto pro 
vincial.

Tales recomendaciones fueron 
bien recibidas e interpretadas, ha
biéndose logrado detener el anor
mal crecimiento que en 1955 habían 
experimentado los fondos destina, 
dos a nivelación y que solamente 

. proyecto de Presupuesto ordinario, 
; es decir, como máximo hasta el día 

30 de septiembre próximo. A par- 
tir del 1.°de octubre, las Diputa 
cienes no podrán admitir petición 
alguna en tal sentido, cualquiera 
que fuere la causa qué se alegare.

A la instancia se acompañará, 
además de los documentos relacio
nados en el número 2 del articula 
576 de laiLey, una copia certifica
da de la liquidación del Presupues
to ordinario dé 1955.

B) Para que el Presupuesto se 
apruebe sin déficit inicial y se evi
te la nivelación aparente entre gas
tos e ingresos, es preciso comprobar 
que los ingresos peculiares de cada 
Municipio solicitante se aplican eu 
sus tipos máximos de imposición, 
como dispone el número 3 del ar
tículo 574 de la Ley, insistiendo en 
ello el número tercero del 583, sin 
que quepa, en este sentido, hacer 
concesión alguna, porque el recurso 
nivelador es subsidiario de todos 
los demás, no siendo lícito hacer 
recaer sobre el Presupuesto Provin- 

1 cial una carga que pudo ser repar- 
! tida entre los contribuyentes del 

término mediante la imposición mu
nicipal específica.

No se ocultarán a V. E. las gra
ves perturbaciones que se derivan 
de cualquier debilidad que én tal 
sentido se tenga, siéndola mayor de 
ellas el relajamiento de la moral 
que se produce en otros Municipios 
más conscientes de su misión y mas 
cumplidores de la Ley, que hones
tamente encauzan su gestión presu
puestaria para obtener el rendimien
to debido de las fuentes impositi
vas, provocando la protesta ds 
contribuyentes más gravados eir 
unos Municipios que en otros de 
análogas características. Por ello, e 
artículo 575 de la Ley obliga alas 
Diputaciones a conjugar pondera 
damente todos los factores, Parl 
que la fijación del recurso nivela or 
responda a las necesidades reae 
del Municipio solicitante y a a se 
guridad de que la presión fisca s 
bre las fuentes de riqueza se aconio-
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Ja a índices aproximados a les de 
Municipios similares de la Provin

cia, y . .
C) En el examen de los expe

dentes incoados sobre solicitud del 
•recurso nivelador, la Diputación 
provincial y el Jefe de la Sección 
provincial de Administración Local 
tendrán muy en cuenta que en el 
estudio ponderado de los factores 
referidos en el artículo 574 de la 
Ley deberán eliminarse para el 
cómputo todos los gastos que por 
su naturaleza caigan fuera de la 
gestión ordinaria, tales como los de 
primer establecimiento, los que re
fieren a obligaciones limitadas al 
actual ejercicio económico o a aten
ciones de carácter voluntario que 
no vulneren derechos preestablecí 
dos en favor de tercero en virtud 
de disposiciones o resoluciones eje
cutivas, o que no sean absolutamen
te necesarios por no causar pertur
bación alguna a las necesidades mu 
nicipales.

IV. Cooperación provincial
12. Planes de Cooperación.— 

La mayoría de las Diputaciones pro 
vinciales están cooperando a la efec 
tividad de los servicios municipales 
mediante Planes ordinarios aproba 
dos por el Ministerio de la Gober
nación, después del minucioso exa
men que de los mismos hizo el Ser
vicio Central de Inspección y Ase- 
soramiento; pero quedan algunas 
que todavía no los han elaborado, a 
pesar de las exhortaciones y reque
rimientos que Ise es han hecho. A 
las que se encuentran en este caso 
preciso es recordarles que no se 
trata de una facultad discrecional, 
.sino de una obligación ineludible; 
■que las consignaciones señaladas 
para ello por el Ministerio no de
ben seguir utilizándose por la Di
putación mediante las ayudas que 
conceden a los Municipios esporá
dicamente, sino que es absoluta
mente preciso que se canalicen ade
cuadamente en un Pljn de inver
siones cuyas modalidades están de- 
liminadas en la Ley con suficiente 
precisión y que han de realizarse al

calor de la solidaridad y de la es
tructura política de las Entidades 
locales. En consecuencia, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 257 de la Ley de Régimen 
Local, procederán inmediatamente 
las Diputaciones de que se trata a 
redactar su Plan, que habrán de 
elevar a este Ministerio para la 
aprobación definitiva, después de 
sometido a estudio de la Comisión 
Provine al de Servicios Técnicos y 
cumplidos los demás trámites seña- 
ladoa en los artículos 163 a 167 del 
Reglamento de Servicios de las Cor
poraciones locales, de 17 de junio 
de 1955.

13. Revisión de las consigna
ciones para nivelación y coopera
ción.—La política realista de inver
siones locales que se está poniendo 
en práctica a través de los Planes de 
cooperación tiene por motor el Pre
supuesto ordinario de las Diputa
ciones cuyo recurso fundamental lo 
constituye el arbitrio sobre riqueza 
provincial, de realización inmediata 
y definitiva. Y si bien es cierto que 
algunas Diputaciones dedican a esos 
fines sumas de importancia, no lo 
es menos que la mayoría de ellas, 
por haber tenido que. remediar su 
deporable situación económica y ni 
velar sus propias obligaciones de 
carácter asistencial y benéfico, que 
en 1953 las llevaba fatalmente a la 
bancarrota, no han podido hasta 
ahora aplicar a aquella obra más 
que cantidades desproporcionadas 
en relación con las necesidades de 
los Mmicipios. Consciente d: ello, 
el Ministerio no ha querido en los 
anos de 1954, 1955 y 1956 forzar 
demasiado a estas Diputaciones, que, 
por otra parte, se han visto obliga
dos a improvisar su aparato admi
nistrativo en condiciones muy des
favorables por diversas circunstan
cias, entre las cuales cabe destacar 
la oposición que en la masa contri
buyente encuentra siempre una nue
va figura impositiva, máxime cuan
do, como la de que se trata, afecta 

I a sectores tan amplios de la econo- 
■ mía nacional.

Transcurridos esos anos de ensa
yos y balbuceos, puede hoy darse 
por terminado el período inicial de 
implantación del arbitrio, entrando 
en una nueva fase de perfecciona
miento y consolidación, en la que 
as Diputaciones seguirán contando 

con la asistencia permanente del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento, no sólo para obte
ner los rendimientos que fundada
mente deben esperarse de una sóli
da gestión fiscal, sino también para 
que tales rendimientos se destinen 
en una mayor proporción a la obra 
de Cooperación, fin principal de 
toda la reforma.

Es decir, que cada Diputación, al 
decidir sobre el Presupuesto ordina
rio para el año próximo, ha de ins
pirarse en el principio de la «máxi
ma austeridad para ella misma y 
máxima dedicación a la labor coope
radora». Este es el criterio que ha de 
seguirse por el Ministerio de la Go
bernación al revisar las cifras desti
nadas a la Cooperación provincial, 
con arreglo al artículo 179 Jet Re
glamento de Servicios.

Por otra parte, la implantación 
ya prevista del régimen de Ayuda 
familiar para los funcionarios de las 
Corporaciones locales ha de repre
sentar un gasto de carácter obliga
torio que, en definitiva, ha de pesar 
sobre e 1 presupuesto provincial 
cuando se trate de Ayuntamientos 
menores de 20.000 habitantes nece
sitados del recurso nivelador. Por 
tanto, las Diputaciones deben cono
cer, con la antelación necesaria, las 
cifras aproximadas que haya de re
presentar la Ayuda familiar en los 
Municipios deficitarios, en cuya la
bor cooperará la Sección provincial 
de Administración Local efectuando 
los cálculos necesarios sobre las re
laciones provisionales de beneficia
rios que habrán de enviarle los Se
cretarios de los /ayuntamientos en 
el plazo máximo de quince días, a 
partir de la fecha de la inserción én 
el «Boletín Oficial* de la provincia

■ de la presente Circular.
i Las Diputaciones, antes de apro-
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bar el Presupuesto ordinario, eleva
rán instancia al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, expresando 
las cifras que se propongan destinar 
en el año próximo a la nivelación 
de Presupuestos municipales y a la 
Cooperación provincial, explicando 
sus fundamentos. Dicha instancia 
irá acompañada de los documentos 
signientes:

a) Por el mismo orden de los 
apartados a) a j) del número 1 del 
artículo 628 de la Ley de Régimen 
Local, un cuadro demostrativo del 
probable rendimiento del arbitrio 
sobre riqueza provincial, según el 
Presupuesto de 1956 y el proyecto 
para 1957, diferencias en más o én 
menos y causas que motivaren tales 
alteraciones.

b) Distribución del probable 
rendimiento del arbitrio en 1957 
entre obligaciones generales de la 
Diputación, participación de los 
Ayuntamientos y consignaciones pa
ra nivelación y cooperación.

c) Economías que la Diputación 
trata de introducir en sus atenciones 
específicas para elevar la cifra de 
cooperación; y

d) Informe de la Jefatura de la 
Sección Provincial de Administra
ción Local sobre los extremos ante
riores.

V. Presupuestos especiales y 
extraordinarios

14. Presupuestos especiales de 
cooperación.—Las Diputaciones se
guirán realizando los fines de coo 
peración a los servicios municipales 
con cargo al capítulo IX del estado 
de gastos del presupuesto ordinario, 
sugiriéndoles, por tanto, la conve
niencia de no formar por ahora los 
presupuestos especiales que autoiiza 
el artículo 174 del Reglamento de 
Servicios, aprobado por Decreto de 
17 de junio de 1955, mientras sólo 
dispongan de aquella consignación 
para atender las obligaciones deriva
das del plan aprobado.

15. Presupuestos especiales de 
urbanicación.—Los Ayuntamientos 
de capitales de provincia o de más 

de 50.000 hablantes habrán de for
mar para 1957, con independencia 
del ordinario, el presupuesto espe
cial de urbanismo, regulado en el 
artículo 176 de la Ley del Suelo, 
de 12 de mayo de 1956, cuya tra 
mitación se ajustará a o dispuesto 
en la Ley de Régimen Local para 
los ordinarios en general.

Los demás Ayuntamientos po
drán también formar tales presu
puestos ecpeciales para atender -alias 
obligaciones derivadas de Ja Ley 
del Suelo.

En todo caso, los Ayuntamientos 
acogidos a la legislación especial de 
ensanche que formen presupuestos 
especiales de urbanismo habrán de 
ajustarse a las reglas contenidas en 
la disposición transitoria tercera de 
la Ley de 12 de mayo de 1956, re
fundiéndose en ellos los de ensan
che, extensión y reforma interior.

Se reguarda igualmente que, a 
tenor del artículo 76 de dicha Ley, 
los ingresos obtenidos por la ges
tión ¡urbanística mediante enajena 
ción ¡de terrenos del Patrimonio, 
han de destinarse a la conservación 
y ampliación del misino.

16. - Presupuestos municipales ex 
traordinarios.—Por Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 5 de julio 
de 1956, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado* del 28, se dis
pone lo, siguiente:

Primero. Se autoriza a los De
legados de Hacienda para aprobar 
por delegación de este Ministerio 
los presupuestos extraordinarios que, 
debidamente tramitados, formulen 
los Ayuntamientos para la ejecución 
de obras o establecimiento de servi
cios de la competencia municipal 
comprendidos en los planes de co
operación provincial entre cuyos 
ingresos figuren anticipos reintegra 
bles sin interés concedidos por la 
respectiva Diputación Provincial, 
así como para autorizar esta clase 
de operaciones.

Segundo. Antes de adoptar re
solución, los Delegados de Hacien 
da, una vez emitido informe por la 
correspondiente Sección de Admi

nistración Local, pasarán el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
de la provincia, para su dictamen.

Tercero. Cuando entre los in
gresos del presupuesto extraordina
rio figuren otras operaciones de cré
dito, cuando los expedientes haya» 
sido objeto de reclamación o cuan
do el plazo de reintegro del antici
po no se corresponda, a juicio del 
Delegado, con la capacidad de pago 
del Ayuntamiento, el expediente 
completo será elevado al Ministerio 
de Hacienda, para su resolución.

Cuarto. Por . los . Delegados de 
Hacienda se dará cuenta a la Direc
ción Gencralgde Contribuciones y 
Régimen de Empresas de las reso- 
luciohes adoptadas en cada expe
diente, remitiendo copia literal del 
acuerdo.

Por lo tanto, la Sección provin
cial de Administración Local, al 
emitir el informe a que se refiere el 
número segundo de la expresada 
Orden, propondrá al Delegado de 
Hacienda la aprobación del presu
puesto extraordinario cuando entre 
sus ingresos no figuren otras opera
ciones de crédito que los anticipos 
reintegrables sin ¿interés concedidos 
por la Diputación Provincial para 
las obras o servicios de que se trate, 
siempre que el expediente no haya 
sido objeto de reclamación y el pla
zo de reintegro de tales anticipos se 
corresponda con la capacidad de 
pago del Ayuntamiento.

La presente Circular deberá ser 
publicada en el <Boletín Oficial» 
de la provincia, enviando al Servi
cio Central de Inspección y Aseso* 
ramiento un ejemplar del número 
en que aparezca.

Las Jefaturas de las Secciones 
provinciales de Administración Lo
cal continuarán rindiendo el parte 
mensual de presentación y tramita
ción de presupuestos ordenado en 

i la Circular de 11 de octubre de 
1954.

Madrid, 30 de julio de 1956.— 
El Director general, Jefe Superior 
del Servicio Nacional de Inspección 



y Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales, José García Hernán
dez.—Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles de todas las provincias, ex
cepto Alava y Navarra.
(Del «B. O. del E.» número 21o)

ÍBBIERNfl CIVIl
Circular

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito de 
(echa 27 de julio próximo pasado, 
comunica a este Gobierno Civil 
.que, teniendo en cuenta el artículo 
90 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, y Circu
lares complementarias, otorga su 
visado para la creación de una pla
za de Delineante de Vías y Obras 
en la Excma. Diputación Provin
cial, que será incluida en el final de 
la Plantilla de Transición en la 
«Adición de Vías y Obras», con 
sueldo anual de 9.500 pesetas.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para «general co. 
nocimiento.

Burgos, 3 de agosto de 1956.
El Gobernador Qivil»

Servando ¡Fernández- Victoria

Secretaría General
El limo. Sr. DirectoryGeneral de 

Administración Local, en escrito de 
fecha 26 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Visto el expediente de pensión 
instruido por el Ayuntamiento de 
Palazuelos de Muñó, a favor de do
na Juliana Arroyo González, viuda 
del Secretario don Claudio’Herrero 

'Benito.
Resultando: 1/—Que el Ayun

tamiento de Palazuelos de Muñó, 
en sesión de 17 de abril"de 1955, 
según manifiesta la SecciónJProv'n- 
cial de Administración Local, acor- 
do señalar a doña Juliana Arroyo 
González, la pensión de 912,50 pe
setas, 25 por 100 del sueldo regula
dor de pesetas 3.650.

2-° Que el causante, fallecido 
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en 23 de noviembre de 1954, pres
tó servicios computables en los 
Ayuntamientos que más adelante se 
detallan, de la provincia de Burgos 
y Falencia, habiendo percibido los 
haberes que en el expediente se re
lacionan.

Vistos: La disposición 18 (tran
sitoria) del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 
30 de marzo de 1952.

Considerando: Que este Centro 
es competente para practicar el pro
rrateo de los derechos pasivos entre 
las distintas corporaciones en que 
sirvió el causante, en proporción al 
tiempo de servicios y haberes dis
frutados en cada una.

Practicadas las operaciones arit
méticas, esta Dirección General ha 
resuelto:

A) Doña Juliana Arroyo Gon
zález, percibirá del Ayuntamiento 
de Palazuelos de Muñó, la pensión 
anual de 912,50 pesetas, y mensual 
de 76,04 pesetas, con efectos desde 
el 1 de diciembre de 1954.

B) A dicha pensión deben con
tribuir, con efectos desde la referida 
fecha y con las cuotas que se indi 
can, las siguientes Corporaciones:»

Ayuntamiento de Royuela de 
Ríofranco (Burgos) 173,15 pesetas 
anuales y 14,42 mensuales.

Cobos de Cerrato (Falencia), 
160,82 y 13,40.

Palazuelos de Muñó (Burgos), 
263,24 y 21,94.

Barrio de Muñó (Burgos), 100,40 
y 8,37.

Santoyo (Falencia), 192,71 y 
16,06.

Belbimbre (Burgos), 22,15 y 1,85. 
Dios guarde a Vd. muchos años. 
Burgos, 31 de julio de 1956.

El Gobernado Civil, 
Servando ‘Jernández-Victorio

Mi Mqir Muí leí Ejército
ESPECIALISTAS PARADISTAS
Copia de la Orden del Ministerio del 
Ejército de fecha 19 de" julio de 1956, 
(Diario Oficial núm. 165), en la cjue 
se anuncia convocatoria para proveer 

90 plazas de alumnos Especialistas
Paradistas

Artículo l.° De acuerdo con 
las normas establecidas en el Regla

mento de la especialidad de segun
da del Cuerpo de” Especialistas Pa
radistas, aprobado por Orden de 
13 de octubre de 1947 (D. O. nu
mero 237) se anuncia convocatoria 
para proveer noventa plazas de; 
alumnos Especialistas Paradistas, pu- 
diendo tomar parte en esta convo
catoria los individuos que reunan 
las condiciones siguientes: ser espa
ñol, soltero o viudo, sin hijos, y te
ner la edad comprendida entre ios 
dieciocho o veinticinco años.

Artículo 2.° Las solicitudes, en 
instancia de puño y letra de los in
teresados, tendrán entrada en este 
Ministerio (Dirección General de 
Reclutamiento y Personal) en el 
plazo máximo de treinta días, a 
partir de la publicación de la pre
sente Orden, debiendo venir acom
pañada de cuantos documentos acre
diten que pueden tomar parte en el 
concurso, y certificado con informes 
favorables de sus Jefes si pertene
cen al Ejército o del Ayuntamiento 
y Guardia Civil, caso de no estar 
en filas.

Artículo 3.° Los admitidos su
frirán un examen previo de cultura 
general, consistente en escritura al 
dictado, análisis de una oración 
gramatical y conocimiento de las 
cuatro reglas de aritmética. Dicho 
examen tendrá lugar del 1 al 6 de 
septiembre de 1956, en el Depósito 
de Sementales más próximo a la re
sidencia de los solicitantes, el que 
le será notificado, así como su ad
misión, si procede con antelación 
suficiente.

Artículo 4.° Los que superen 
este examen con la calificación que 
preceptúa el apartado c) del artícu
lo 10 del citado Reglamento de esta 
especialidad serán nombrados alum
nos especialistas paradistas, con la 
condición de alistarse en el Ejército 
por un período de cuatro años, con
tados a partir del momento de su 
nombramiento como alumno.

Artículo 5. ° Los nombrados 
alumnos se presentarán en el pri
mer Depósito de Sementales del 
Estado, el día l.° de octubre de
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1956, para desarrollar su formación 
profesional mediante un curso de 
nueve meses de duración, siendo 
nombrados los que superen ayudan- ' 
tes especialistas, y en funciones de 1 
prácticas y perfeccionamiento per
manecerán un año en los Establecí-' 
mientes de Cria Caballar a qüe 
sean destinados, de acuerdo a cuan 
to determinan los artículos 23, 24, 
26 y 27 del citado Reglamento de 
este personal.

Los viajes de los admitidos en 
esta convocatoria a los Cuerpos 
mencionados serán por cuenta del 
Estado. La Instrucción Militar de 
los procedentes de paisano se simul
taneará con el desarrollo del curso

Artículo 6.° Durante la perma
nencia como alumno se reclamarán 
los haberes correspondientes al sol
dado de segunda, y una vez apruebe 
el curso y sean nombrados ayudan
tes especialistas, percibirán las gra 
tificaciones y pluses que determina 
el Decreto de 5 de mayo de 1941 
(D. O. num. 107).

Artículo 7.° El curso general 
preparación de los alumnos a que 
hace hace referencia el artículo 5.°, 
se desarrollará de acuerdo con el 
siguiente

PROGRAMA
Primera parte. — Redacción de 

documentos en el cargo de paradis
tas.—Contabilidad peculiar del ser
vicio.—Nociones de aritmética.— 
Historia de España.—Geografía y 
Ordenanzas Militares y Tácticas, en 
la extensión que se exigen para los 
Cabos del Ejército.

Segunda parte. — Nociones de 
Hipología.—Exterior del Caballo. 
—Definiciones.—Aplomos.—Capas 
o pelos. — Particularidades de las 
Capas.—,Edad del Caballo.—Rese 
ñamientos.—Caballerrizas.— Defini
ciones.— Alimentación.—El agua 
como bebida-del caballo. — Baños.— 
Limpieza del caballo.—Enfermeda
des más comunes de los equinos.— 
Definiciones.—Primeros cuidados. 
—Razas caballares y asnales.—Na
cionales y extranjeras.—Su clasifi
cación.—Definiciones.—Sistemas de

monta.—Celo.—Gestación.—Parto. 
—Cruzamientos.—Leyes de heren
cia.—Arte de herrar—Enganches 
de coches.—Equitación.—Nomen
clatura y cuidados de monturas y 
arneses.

Madrid, 9 de julio de 1956.— 
Muñoz Grandes.

PraWiicias JuWiiles
lerma

Cédula de emplazamiento
El Sr. Juez comarcal de Lerma y 

su comarca, D. Faustino Gutiérrez 
y Diez de Baldeón, en providencia 
dictada en esta fecha, en proceso 
civil de cognición, sobre acción 
«Cornüni Dividundo» de una casa, 
promovido por el Procurador de 
los Tribunales D. Aurelio Zabaco 
Revilla, en nombre de D. Evidio 
Sainz Hernando, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Cille- 
ruelo de Abajo, ha mandado em
plazar a herederos de D. Paulino 

, Monzón Sacristán, que fué vecino 
también de dicho Cilleruelo, para 
que en plazo de seis días conteste 
a la demanda y en forma ante este 
Juzgado, advirtiéndole que, no ha
ciéndolo, le parará perjuicio a que 
hubiere lugar én derecho, y concre
tamente que decreta la rebeldía y 
seguirá el juicio su curso; que las 
copias de la "demanda y de docu
mentos acompañados a la misma se 
hallan a disposición en esta Secre
taría.

Dado en Lerma a 3 de agosto de 
1956.—El Secretario, Emilio Pérez.

ASÜN010S OHCIALK
Alcaldía de Valles de Palenzuela
Instruido expediente de habili

tación de crédito, con cargo al supe, 
rávit del ejercicio anteriores, para 
atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, que
da expuesto al público en : la Se- 
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 664 déla 
Ley de Régimen Local.

Valles de Palenzuela, a 27 de ju
lio de 1956.—El Alcalde.

Añil filis Pariirulares
Junta administrativa de San Martin 

de Don
Previa autorización de la Jefatu

ra del Distrito Forestal de esta pro
vincia, y con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el «Bole
tín Oficial» de fecha 16 de octubre 
de 1953, para aprovechamientos 
extraordinarios de leñas, esta Jun
ta administrativa tiene acordado, en 
su sesión, que el día 27 de agosta 
próximo, y hora de las doce, en la 
sala de concejo de esta Entidad, la 
celebración de la subasta siguiente:

Un aprovechamiento'extraordina- 
rio de 500 metros cúbicos de lefia 
de boj, corta a matarrasa, respetan
do otras especies, en el monte «Pi
nar», parcela cuyos límites son: 
Norte Limpias del Espinal, Sur 
Corral de los Bueyes, Este Limpia 
del Jardín y Oeste Campo del So- 
bejón, tasado dicho aprovechamien
to en la cantidad de 1.000 pesetas,

La subasta se verificará bajo plie
gos cerrados y debidamente reinte
grados.

San Martín de Don, 30 de julio 
de 1956.—El Presideute, Jesús Cor- 
cuera.

ixestoría Administrativa Colegiada

SEGURO DE-ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores de Jun
tas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc., etc. y liquidación de Segu
ros Sociales.

- Pasaportes para todo el mundo (excepto Rusia) 
Licencias de caza y pesca.

I Calera, 37, planta baja - BURGOS - Apartado Correos 125 - Tel.


